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para la fabricación mixta de palas mecánicas de po
tencia de motor comprendida entre 100 y 200 C. V.,
con capacidad de cuchara de 1.000 a 2.000 litros (par-
tida arancelaria 84.23-Al. 24411

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 8 de" noviembre de 1974 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con Jo dispuesto €'ll
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1958 y en los Decretos 63/1968, de
lB de enero, y 1994/1972. de 13 de julio, con indicación
de la resolución recaída en cada caso. 2+112

Orden de 23 de noviem':lre de 1974 por la que se aprue-
ba la norma tecnológica" de la edificación NTE-FCM!
1974, "Fachadas: Carpintería de madera". 21.'3íG

ADMINISTRAC10N LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Lugo por la.
que se hace pública la lísta de admitidos al concurso
para la provisión en propiedad de la plaza de Re
caudador de Contribuciones e Impuestos del.Estado
de la zona de Villalba. 24397

Resolución del Ayunta.n'llento de Vera (Almería) refe
rente al expediente de expropiación .forzosa, pro
cedimiento de urgencia, de la obra .,Estación depu
radora de aguas residuales del Municipio de Ga-
rrucha". 24412

R-es¡¡¡lución de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe
referente a la oposición para proveer en propiedad
una plaza de Oficial técnico-administrativo con exi-
gencia de- título superior. 24398

1. Disposiciones generales

a} FI limíte er.:on6mico de 5.000 pesetas, señalado en el
arUculo 28, párrafo primero, se entenderá de 10.000 pesetas.

bl La cuantía de las multas establecidas en los articulas
que se citan en los numeras siguientes, se entendaran modifica
das por las que se expresan:

l.e La pena de multa de 5.000 L'. 50.000 pesetas, establecida
en f.: articulo 74, por la de 10.000 a 100.000 pesetas.

2," La pena de multa de 5.000 a 10.000 pesetas, establecida
en lOS ..,articulos 164 bis b, 167 (segundo párrafo}, 174 (nú
~t~ro .1. }, 1B4, 191, 240 (segundo párrafo), 309, 311, 322 (primer
patTafo), 326 (segundo párrafo), 338 bis, 349 (segundo párrafo),
364 (número 2.~), 367 (primer párrafo>, 4-78 Iseaundo párrafo).

La evolución del nivel de vida experimentada con posteriori
dad 8, los años mil novecientos sesenta y tres y mil novecientos
sesenta y siete, en que se fijó la mayoría de las cuantías
de las penas de multa, asi como el límite E'cohómico para di
ferenciar los delitos de las faltas en materia de infracciones con
tra la propiedad, hace necesaria la elevación de aquellas cuan
tias y límites, a fin de ponerlas más de acuerdo con la realidad
actual, con lo que, al propio tiempo, se dota también dichas
penas de mayor ejemplaridad.

Por otra parte. las dudas que se han suscitado respecto a
la llamaoa segun<1a reincidencia, obligan a fijar su contenido
de acuerdo con clásica doctrina íurisprudendal y a poner en
consonancia los preceptos legales correspondientes con aquel
concopto.

Asimismo, es preciso incorporar a la normativa vigente la
prcti'cción penal del juramento que se prostá como !'equi
sito ¡ndjspensable para el desempeño de cargos o funciones y se
infringe por la comísión de delitos ospecificos contra los Prin
cipios cuyo acatamiento constituye la €:;€ncia del juramento
prestado.

Por último, siguiendo las orientaciones de la doctrina, se
introducen determinadas modificaciones en el artículo quinien
tos ¡jieciséis bis, que afectan al cambio de denominación y a
una acentuación en el carácter preventivo de la pena, con la
impoeición de la de privación del permiso para conducir ve
hículos de motor.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero,~En el Código Penal, texto refundido con
fOI'me a la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y
uno, de quince de noviembre, se introducen las siguientes mo
dificaciones:

JEFATURA
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DEL ESTADO

LEY 39/1914. de 28 de noviembre, ::;obre modifi
cación de determinados cutículas del Código Penal.

480 (tt.rcer párrafo}, 482, 489 bis (primer párrafo) y 517 (segUJ'ldo
párrafo), por la de JO,OOO a 20.000 pesetas

3.0 La pena de multa de 5.000 a 20.000 pesetas, establecida
en los articulas 340 bis e y 546 bis e, y la pena de multa de
5,000 a 25.000 pesetas, establecida en los artículos 164 bis b.
167 (primer párrafo), 174 {primer párrafo}, 188 (último pA..
rrafo>, 189, 191 {número 2,O}, 192, 195, 196, 197, 208 (primer pá...
rrafo) , 210, 232 (último párrafo), 237, 239, 240 (segundo párrafo).
246 (primer párrafo), 247 {segundo párrafo}, 275, 277 (primer
párrafo}, 278, 279 bis (primer párrafo), 281, 282, 292, 300, 301 {prl..
mer párrafo), 312. 320 (último párrafo), 322 (segundo párrafo).
323, 324 lprimer párrafo), 325 (número 1.0), 327 (segundo párra.
fa), 338, 339, 340, 341, 342, 343 (primer párrafo), 343 bis, 348
(primer párrafo), 349, 360, 361, 364 (número 1.°},365. 366, 368.
369 (primer pArrafo), 371, 372 (primer párrafo), 373 (primer
párrafo), 374 3'76 (primer párrafo), 377, 380, 382, 390, 404 (pri~

mar párrafo}, 420 (numero 4." y segundo párrafo), '422, 431
(primer párrafo), 452 bis a, 452 bis b, 455, ,<59 (segundo pá.
rrafo), 478 (primer párrafo), 487 {primer párrafo}, 488, (pr1~

mer párrafo), 490, 493 (número 2.0
), 497 (segundo párrafo) y

49B, por la de 10,000 a 50.000 pesetas.
4,"1a pena de multa, de 5.000 a 50.000 pesetas, establecia&.

en los artículos 165 bis b (primer párrafo), 177, 188 (últi
mo pá.rrafo}, 190, 201, 202 (primer párrafo}; 204 {primer párrafol.
205 (primer párrafo), 232 {primer parrafoJ, 244, 266, 295, 296, 302
(primer párrafo), :J03, 310 {primer párrafo), 326 (primer párrafo).
327 (primer párrafo}, 329, 332, 340 bis a (primer párrafo), 340 bis
b, 345, 349 {primer párrafo}, 351 (primer párrafo), 379, 415 (pA·
rratos 2.0 y 3.e ), 420 (número 2.°), 432, 436 (último párrafo), 441.
454~ 459 (primer párrafo), 468 (primer párrafo), 470, 488, 487 (s&
gundo párrafo), 489 (primer párrafo), 492 bis, 496, 499, 537, 560
(segundo párrafo) y :;63 bis t (primer párrafo), y la pena da
malta de 10.000 a 50.000 pesetas, establecida en los articulos 321
{segundo púrrafol y 5tn, por la de 10.000 a 100.000 pesetas.

5. e La pena de multa de' 5.000 a 100.000 pesetas, estable
cida en los artículos 218 (número 3-"), 4J6, 460, 481, 497 (pri~

mer párrafo} ,499 bis (primer párrafo), 545 Y 546 bis a (primer
párrafo), y la pena de multa de 10.000 a 100.000 pesetas, e¡;.
tablecida en los articulas 164 bis a {primer párrafo}, 165 bis
b (segundo párrafoJ, 252 Isegundo parrafo), 279 bis (segundo pá.
rrafo), 452 bis d y 5.14 (primer parrafo), por la de 10.000 ..
200.000 ppsetas.

6." La pena de multa de 5_000 a 2-50.000 pesetas, establecida
en los artículos 198, 223 <último párrafo), 291 (primer párrafo).
344 (primer parrafo), 540, 542 Y 544, Y la pena. de multa de
10.000 a 250.000 pesetas, establecida en el artículo 132 {primer
parrafe}, por la de 10,000 a 500.000 pesetas.

7.° La pena de multa de 25.000 a 150.000 pesetas, establecida
en el articulo 546 bis a (último párrafo), y la de 2.'::¡.OOO a 250.000
pesetas, establecida en el artículo 415 (primer párrafo), por
la de 25,000 a 500000 pesetas.

8.e La pena de multa de 10.000 a 500.000 pesetas, establecida.
en los articulos 148 bis (primer párrafo), 200 Y 251 (primer pá
rraf01, por la de 10JJOO a 1.000.000 de pesetas.
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FRANCISCO FRANCO

DISPOSICION TRANSITORIA

El Presídente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALGARCEL y NEBREDA

En las causas y recursos en tramitación por delitos defi·
nidos en los artículos que por esta Ley se modifican, si los
Jueces y TribunaJes. oído el Ministerio Fiscal, estimaren que
el 'hecho punible debe ser considerado falta con arreglo a los
preceptos que se reforman, remitirán lo actuado al organismo
judicial competente para que proceda con arreglo a derecho.

Sin embargo, las sentencias ya ejecutadas no se rectifica4
reD, a efectos de antecedentes penales, por razón de las varía.
ciones de cuantías que para la calificación de ciertos delitos
se establecen en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de noviembre
de mil novecientos setenta y cuatro.

LEY 40/1974, de 28 de noviembre, sobre amplia
ción de plantilla del Cuerpo Especial' de Controla~

dores de la Circulación Aérea.

Artículo tercero.-Dentro de la Sección cuarta, Capítulo 1 del
Título n del Código Penal figurará el articulo siguiente;

"Art. 164 bis, el A los que cometieren, cualquiera de los
delitos comin'endidos en esta Sección, habiendo prestado el jura~
mento preceptivamente exigido como requisito previo para el
desempefio de cargos o funciones, se les impondrá, además de
las penas señaladas en los dos articulas precedentes, la de in~

habilitación especial.» .

Articulo cuarto.-Uno. Se sustituye la rubrica y contenido
del Capitulo n bis del Título XIII del Libro II del Código Penal,
por la de "Utilización ilegitima de vehículos de motor, ajenos".

Dos. Se modifica el texto del artículo 516 bis, que se en·
tenderá redactado en los siguientes términos:

..Art. 516 bis. El que, sin la debida autorización y sin áni
mo de .haberlo como propio, utilizare un vehículo de motor
ajenq, cualquiera 'que fuera su clase. potencia o cilindrada, será
castigado con la pena de arresto mayor o multa de 10.000 a
100.000 pesetas.

Si ejecutare el hecho empleando fuerza en las cosas, la
pena se aplicará en su grado máximo.

Cuando. en los casos previstos en los parrafos anteriores,
el culpable dejare transcurrir veinticuatro horas sJn restituir
directa o indirectamente el vehículo, se le ·impondriín conju:1
tamente las panas de arresto mayor y multa de 10.000 a 100.000
pesetas, aplicándose. en su caso, las de 108 artículos 515 6 50S,
respectivamente, cuando sean de mayor gravedad.

SI en la ejecución' del hecho se empleare violencia o inti
midación en las personas, se impondrán las penas señaladas en
el articulo 50l.

En todos los casos comprendidos en este articulo se impon~

drá, además, la pena de privación del permiso de conducción
por tiempo de tres meses y un día a cinco años o la de obtenerlo
en el mismo plazo.»

Por Ley número noventa y uno/mil novecientos sesenta y
seis, de veintiocho de diciembre, fué creado el Cuerpo Espacial
de Controladores de la Circulación Aérea, cuya plantilla se
incrementó por la Ley número quince/mil novecientos setenta y
uno. de diecinueve de junio, con el fin de atender a las necesi
dades impuestas por el desarr.ollo de la navegacIón aérea..

Con posterioridad se ha venido poniendo de manifiesto la
ineludible· necesidad de someter el control de la navegación
aérea en España a normas de tráfico fnternacionales, utilizando
procedimientos y técnicas similares en todos sus aspectos a las
empleadas por el resto de los paises europeos, tanto por 10 que
se refiere a los medios como a los sistemas y personal, con el
fin de lograr la imprescindible uniformidad que llevará consigo
una- mayor fluidez_ del tráfico y Una mejora en los indices de
seguridad.

Por otro lado, el creciente desarrollo de. la aviación comer~

clal, la apertura de nuevos aeropuertos y la ampliación de sus
horarios de actividad para responder al mayor número de movi
mientos que impUca el incesante incremento del tráfico que
lleva consigo continuas entradas y salidas de aeronaves prácti·
camente sin intervalos de descanso, obligan a prever las nece~

sidades futuras. aun cuando sea a corto plazo. e imponen el
aumento progresivo e imprescindible de la plantilla del Cuerpo
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1." La cifra de· 2.500 pesetas, de los artículos 286, 294,
301, 394 (números 1,° y 2.°), 505 (números 1.° y 2.0 ). 515 (ml~

meros 3.° y 4.°). 518, 628 (números 3.° y 4.<», 552, 559, 563, 573
{número a.O}, 587 (nú,meros 1.° y S!'), 589' (número 1.0), 591 (nú
mero }.O), 59.3, 595, 597, 598 Y 599, pOr la de 5.000 pesetas.

2." La cifra de 5.000 pesetas, de los artículos '553 y 587
(número 2.°), pOr la de 10.000 pesetas.

3.° La cifra de 25.000 pesetas, de los artículos SOS (núme~

ros 2.° y 3.°), 515 (números 2.0 y 3."), 528 (números 2.° y 3.°),
549 ',(números l.'" y a.O), 550 (números 1.0 y 2.°), 551, 552, 558
Y 559, por la de 50.000 pesetas.

4.° La cifra de 50.000 pesetas, del artícuto 394 (números 2.
y 3.-), por la de 100.000 pesetas.

5.° La cUra de 100.000 pesetas, de los artículos 515 (nú
me~os 1.- y 2.°), Y S28 (números 1.° y 2.°), por la de 200.000 pe
setas.

6." La cifra de 250.000 pesetas, del artículo 394 (números 3.°
y 4.-), por la de 500.000 pesetas.

Articulo segundo.-Se modifican la circunstancia quince del
artículo diez y la regla sexta del articulo sesenta y uno' del
Código Penal, que. quedarán redactadas' en la forma siguiente:

-I5. Ser relnc1dente.

Hay reincidencia cuando al delinquir el culpable hubiere
sido ejecutoriamente condenado por algún delito de los com~

prendidos en el mismo Titulo de este Código.

Existe doble reincidencia cuando al delinquir el culpable
hubiere sido elecutoriam~nte condenado, en una o en varias
sentencias, p.or dos o más delitos de los comprendidos en el
mismo Título de este Código.•

eI.- Cualquiera que sea el número ,y entidad de ias circuns
tancias agravantes, los Tribunales no podrán imponer pena ma·
YOr que la lIeftalada por la Ley en su grado máximo, salvo el
caso de que concurra la agravante de doble reinddencia, de
cimoq,;1inta del articulo 10 en su segundo párrafo, en el que
s~ aphcará la pena superior en uno o dos grados, en la exten~
Slón que aquéllos estimen conveniente._

9.0 La pena de multa de 25.000 a 500.000 pesetas, establecida
en el artículo 238 (número 2."), por la de 25.000 a 1.000.000 de
pesetas.

10. La pena de multa de 10.000 a 1.000.000 de pesetas. es
tablecida en el artículo 34-4 bis (primer párrafo), por la de
10.000 a 2.000.000 de pesetas.

11. La pena de multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas. es~

tableclda en ~ articulo 238 (número LO), por la de 50.000 a
2.000.000 de pesatas.

12. El lfmite máxImo de 1.000.000 de pesetas, establecido
en el articulo 174 (último párrafo), se entenderá en lo sucesivo
de 2.000.000 de pesetas. . '

13. El limite máximo de 2.000.000 de pesetas, establecido
en el articulo 253, se entenderá en lo sucesivo de 4.000.000 de
pesetas.

14. Las penas de multa. establecidas -en los artículos 180.
297, 319, 331, 837. 375, 385, 386, 387, 392, 395 (primer párrafo),
397, 398 (último párrafo), .fOl {primer párrafo}, 402 (primer pá-'
rrafo), 517 (primer párrafO), 518, 531 (primer párrafo), 533, 536,
539, 546, 562 Y 563 (prj.mer párrafo), tendrán como . límIte mi~

nimo el de 10.000 pesetas.
15. La pena de multa, establecida en los articulas 570, 571.

577, 580, 585, 589 '(número 2.'», 590, 594 Y 596, se entenderán en lo
suceSivo de 250 a 2.500 pesetas,

18. La pena de multa, establecida en los artículos 568, 569,
574, 676 Y 579, se entenderá eIi lo sucesivo de 250 a 5.000 pe·
setas. . .

11. La pena de multa, establecida en los artículos 572, 573.
579. 584 Y 589 (número 1.°), se entenderá en lo sucesivo de
500 a 5.000 pesetas.

fs. La pena de multa, establecida en los articulos 56ft, 561,
575, 581. 586, MI, 595, 597 Y 600, se entenderá en lo sucesivo de
500 a 10".000 pesetas.

19. Las penas de multa establecidas en el artículo 592
se entendere en lo sucesivo las siguientes: En au número 1.-.
de 10 a 25 pesetas; en su número 2,", de 5 a 15 pesetas, y, en
su númeroS.", de 2 a 10 pesetas.

20. La pena de multa, estal:1lecida en los articulas 598 y
.599. tendrá como Hmite máximo el de 10.000 pesetas.

Laa 'cifras consignadas como valor. cuantía o cantidad objeto
del hecho punible en los articulas que se citan en los números
siguientes, se sustituirán por las que se expresan:


